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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05798/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXXXXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88151629]ANTECEDENTES

1. El veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00348/VACHASO/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento del ejercicio fiscal 2019, ejercicio fiscal 2020 y de ENERO a OCTUBRE DEL AÑO 2021. Agradecemos su pronta respuesta.” (Sic)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El SUJETO OBLIGADO no respondió a la solicitud de información.

4. Derivado de la falta de respuesta, el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 05798/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información (artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia Local).” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “Derivado de que después de 16 días hábiles el Sujeto Obligado no atendió la solicitud, se interpone el presente recurso de revisión. Como podrá notar el Comisionado que deba resolver este recurso, no es la primera ocasión que este sujeto obligado no cumple con la entrega de la información solicitada, se pide que se determinen las sanciones que marca la Ley de Transparencia Local por el incumplimiento al derecho a la información pública, pues no se puede tolerar esta actitud de rebeldía y desacato así como de la violación de los derechos humanos. Agradecemos su inmediata intervención.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado a través de los archivos electrónicos descritos a continuación:
I. “CTM-VACHASO-00096-2021.pdf”: Documento de 28 fojas consistente en el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, celebrada el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno, junto con un anexo y el Cuadro de Clasificación de los expedientes laborales interpuestos por ex servidores públicos en contra del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
II. “ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: Documento de siete fojas consistente en la versión estenográfica de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno.
III. “CONVENIOS FEBRERO 2019 version pública.pdf”: Documento de 427 fojas consistente en 148 convenios de conciliación y separación laboral, en versión pública.
IV. “CONVENIOS MARZO 2019_version publica.pdf”: Documento de 181 fojas consistente en 90 convenios de conciliación y separación laboral, en versión pública.
V. “CONVENIOS ABRIL 2019_version pública.pdf”: Documento de 28 fojas consistente en nueve convenios de conciliación y separación laboral, en versión pública.
VI. “CONVENIOS MAYO 2019_version pública.pdf”: Documento de 35 fojas consistente en 13 convenios de conciliación y separación laboral, en versión pública.
VII. “CONVENIOS SEPTIEMBRE_2019_version pública.pdf”: Documento de 121 fojas consistente en 40 convenios de conciliación y separación laboral, en versión pública.
VIII. “CONVENIOS 2020 - 2021 VERSION_PUBLICA.pdf”: Documento de 280 fojas consistente en 88 convenios de conciliación y separación laboral, en versión pública.

8. El diecinueve (19) de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente puso a la vista del RECURRENTE los archivos titulados “CTM-VACHASO-00096-2021.pdf”, “ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”  y “CONVENIOS ABRIL 2019_version pública.pdf”, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

9. No se omite mencionar que, por cuanto hace a los convenios de conciliación por separación laboral, entregados por el SUJETO OBLIGADO, a través de los archivos titulados “CONVENIOS FEBRERO 2019 version pública.pdf”, “CONVEIOS MARZO 2019_version publica.pdf”, “CONVENIOS MAYO 2019_version pública.pdf”, “CONVENIOS SEPTIEMBRE_2019_version pública.pdf” y “CONVENIOS 2020 – 2021 VERSION_PUBLICA.pdf”, éstos no fueron puestos a la vista del RECURRENTE pues, de su contenido, se aprecian datos personales de las personas quienes participaron como parte en las controversias laborales, tales como, de manera enunciativa mas no limitativa, el número único de credencial de elector, domicilio, CURP, huella dactilar, etc.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El tres (03) de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11.  Luego, el nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc88151630]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88151631]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88151632]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178, describe la procedencia del recurso de revisión; asimismo, señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de 15 días hábiles posteriores a la presentación de ésta, por lo que transcurrido este término, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y la o el particular podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

14. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que, ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO dentro de los plazos establecidos en la norma, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

15. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento al SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido; por tal motivo, es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

16. Lo anterior se explica porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

17. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

18. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 152, establece que cualquier persona, por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.

19. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes[footnoteRef:1]: [1:  Artículo 155, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

I. Nombre del solicitante o, en su caso, los datos generales de su representante; 
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones; 
III. La descripción de la información solicitada; 
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

20. En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se desprende que la solicitud de información 00348/VACHASO/IP/2021 fue presentada por la persona jurídico-colectiva XXXXXXXXXXXXX XXXXX XX XXXXXX, a través del representante legal XXXXX XXXXXXXXXX XXXXX XXXX; empero, toda vez que éste no adjuntó a la solicitud el documento que acredite su representación legal de XXXXXXXXXXXXX XXXXX XX XXXXXX, este Organismo Garante no puede tener por presentada la solicitud de mérito por parte de la razón o denominación social antes referida. En consecuencia de lo anterior, se tendrá como parte Solicitante, y posterior Recurrente, a la o el usuario del SAIMEX XXXXX XXXXXXXXXX XXXXX XXXX.

21. Dicho lo anterior, no debe ignorarse que la parte solicitante, tanto en la solicitud de información como en el posterior recurso de revisión, no señaló su nombre para ser identificado, ni se tiene certeza sobre su identidad. Sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el dispositivo 180 del mismo ordenamiento.

22. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

23. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

24. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

25. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

26. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

27. Consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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28. Se requirieron los convenios celebrados entre el ayuntamiento y ex servidores públicos municipales, para finiquitar su relación laboral, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veinte al veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno. El SUJETO OBLIGADO no atendió la solicitud de información.

29. El particular presentó recurso de revisión ante este Instituto, en el que señaló por agravios, que se había concluido el plazo para dar respuesta a su solicitud de información. Luego, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO entregó una serie de archivos electrónicos, mismos que contenían diversos convenios de conciliación y separación laboral suscritos entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, y varios ex servidores públicos del municipio. 

30. En ese sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea expedita.

31. Por lo anterior, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”


[bookmark: _Toc88151634]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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[bookmark: _Toc88151635]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

32. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Estatal; por consiguiente, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, pues todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

33. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

34. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. Como ha sido reiterado, dentro del caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se tiene que el entonces SOLICITANTE pretende acceder a los convenios de conciliación por separación laboral, suscritos entre ex servidores públicos municipales y el ayuntamiento; solicitud que no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que el ahora RECURRENTE se inconformó y refirió como razones o motivos de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud.

36. Por ello, y derivado de lo señalado en el planteamiento de la Litis, la actuación del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

37. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

38. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

39. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

40. Una vez establecido lo anterior y, para mejor proveer, se procede a analizar el marco legal que engloba la naturaleza de la información solicitada a través de la solicitud 00348/VACHASO/IP/2021.

[bookmark: _Toc88151636]II. De la naturaleza de la información solicitada.

41. El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tendrá derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo.

42. Ahora bien, el apartado B del numeral constitucional referido supra, establece las bases de las relaciones laborales entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores, siendo de especial interés lo dispuesto por la fracción IX, la cual reconoce los siguientes derechos:

“Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley. 
En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley;” (Sic)
(Énfasis añadido)

43. De lo anterior se coligue que las bases del derecho laboral están supeditadas dentro de nuestra Magna Carta, dentro de la que se dispone que, en el servicio público, los trabajadores, únicamente podrán ser cesados o suspendidos por causa justificada; de ahí que en los casos en que se acredite un despido injustificado, se tendrá el derecho a optar por la reinstalación o, la indemnización correspondiente.

44. Correlativo a lo anterior, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:6]. Asimismo, considera tres escenarios en los que pueda interrumpirse la relación laboral: por terminación y recisión. [6:  Artículo 1, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 


45. Por cuanto hace a las causas de recisión laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas, el artículo 89 enlista las siguientes:
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.

46. En lo correspondiente a la recisión de la relación laboral, el dispositivo 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios reconoce, entre otras, las siguientes causas:
I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca. Esta causa dejará de tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho; 
II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin desempeñar funciones; 
III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que obre en defensa propia; 
IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días; 
V. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en beneficio propio; 
VI. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo de su trabajo; 
VII. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación al trabajo que desempeñe; 
VIII. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripción médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar las labores; 
IX. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones generales de trabajo de la institución pública o dependencia respectiva que constituyan faltas graves; o
X. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a discriminación, acoso u hostigamiento sexual y acoso laboral. 

47. Dicho lo anterior, en el caso de que exista una controversia en la relación entre el trabajador y el ente empleador, se deberá acudir ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, el cual es un órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 184, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 


48. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje contará con las siguientes competencias:

“ARTÍCULO 185. El Tribunal será competente para: 
I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, y organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos que no conozcan las Salas; 
II. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, los conflictos colectivos que surjan entre las instituciones públicas o dependencias y las organizaciones sindicales;
(…)”
(Énfasis añadido)

49. El procedimiento laboral se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de Partes del Tribunal, o la Sala, que lo turnará a la Sala oral o mesa de audiencia según le corresponda el mismo día antes de que concluyan las labores; la demanda se acompañará con las pruebas con las que disponga el actor y los documentos que acrediten la personalidad del representante, en caso de que aquél no pudiera concurrir personalmente[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 226, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.] 


50. Una vez admitida la demanda, y el escrito de pruebas, se correrá traslado de ella a la parte demandada, así como de las pruebas, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, emplazándola para que la conteste dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente del emplazamiento[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 229, Ídem.] 


51. Dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de las contestación de la demanda o, una vez transcurrido el término para contestarla, el Tribunal o la Sala dictará acuerdo en el que se señalará día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, ofrecimiento y admisión de pruebas, la cual deberá realizarse dentro de los diez días hábiles posteriores al acuerdo; apercibiéndolos de tenerlos por inconformes con todo arreglo conciliatorio y por perdido el derecho de ofrecer pruebas si no concurren a la audiencia[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 229, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.] 


52. Por cuanto hace a la etapa conciliatoria de la audiencia, el artículo 233 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 233. La etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente forma: 
I. Las partes podrán comparecer ante el Tribunal o la Sala personalmente o por medio de su apoderado o representante legal; 
II. El Tribunal o la Sala intervendrán para la celebración de pláticas entre las partes y las exhortarán, para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio; 
III. Si las partes llegan a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto. El convenio respectivo, aprobado por el Tribunal o la Sala, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a un laudo; 
IV. Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar por una sola ocasión, que se suspenda la audiencia con el objeto de conciliarse. El Tribunal o la Sala podrán suspenderla y fijarán su reanudación, dentro de los diez días hábiles siguientes, quedando notificadas las partes de la nueva fecha con los apercibimientos de ley; y 
V. Sí las partes no concurren o no llegaren a un acuerdo, se les tendrá por inconformes con todo arreglo conciliatorio; se pasará a la etapa de depuración procesal y posteriormente, a la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas; 
VI. Si el demandado reconviene al actor, el Tribunal o la Sala, le concederá un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, con los apercibimientos que señala el Artículo 229 de esta Ley.”
(Énfasis añadido)

53. De tal guisa que la amigable conciliación implica un acuerdo llevado a cabo entre el ex trabajador y el ente empleador por motu proprio, el cual extingue la controversia laboral a través de un convenio. De ser el caso de que las partes no puedan dirimir sus discrepancias a través de la conciliación, el Tribunal o la Sala pasará a la siguiente etapa, la de depuración procesal, para así dar continuidad al proceso laboral hasta concluir en un laudo.

54. Así las cosas, podemos advertir que la intención del RECURRENTE es obtener los convenios generados dentro de la etapa conciliatoria de los diversos procesos laborales que se han sustanciado ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, o la Sala, no así los laudos emitidos en los procedimientos en los que no se llegó a una amigable conciliación.

55. Una vez expuesto lo anterior, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

56. Correlativo a lo anterior, el Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, en su artículo 61, establece que el ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, se auxiliará con las dependencias y direcciones de la Administración Pública Municipal, la cual está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de sus objetivos, de manera programada, con base en las políticas establecidas en el plan de Desarrollo Municipal y las que establezca el Presidente Municipal.

57. Por su parte, el numeral 67 del Bando Municipal, enlista a las diversas dependencias, entidades y organismos municipales, que estarán encargadas del despacho, estudio y planeación de los asuntos de la administración pública municipal, destacando especialmente,  para el presente asunto: la Dirección de Jurídico.

58. La Dirección de Jurídico es el área administrativa encargada de defender los intereses del orden jurídico legal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, que se deriven del ejercicio de sus funciones, ante cualquier instancia; prioritariamente cuando se señale al ejecutivo municipal[footnoteRef:11]. Por lo anterior, tendrá entre sus funciones[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 138, Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad.]  [12:  Artículo 139, Ídem.] 

I. Contestar las demandas en tiempo y forma, agotando las etapas del procedimiento en los asuntos de orden legal;
II. Atenderá los conflictos laborales que se susciten ante el órgano jurisdiccional con motivo de los despidos, bajas, remociones y cualquier movimiento laboral que demanden los servidores Públicos; y
III. Tramitará los finiquitos de la plantilla laboral cuando procedan en conjunto con administración a través de Recursos Humanos.

59. Así las cosas, queda demostrada la competencia del SUJETO OBLIGADO, para poseer, generar y administrar la información relacionada con convenios celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y ex servidores públicos para finiquitar su relación laboral.
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60. Ahora bien, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, un total de ocho archivos, dentro de los cuales, seis contienen la copia digitalizada, en versión pública, de diversos convenios de conciliación y terminación de la laboral de varios servidores públicos con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

61. Por lo anterior, resulta conveniente realizar un cuadro sinóptico en el que se exponga el contenido y características de los convenios entregados a través de estos archivos. Mismo que se inserta a continuación:

	Nombre del archivo
	Periodo del que informa
	Número de convenios
	Observaciones

	“CONVENIOS FEBRERO 2019 version pública.pdf”
	Febrero de dos mil veintiuno
	148
	Se aprecian algunos convenios incompletos, y otros exponen datos personales.

	“CONVENIOS MARZO 2019_version publica.pdf”
	Marzo de dos mil veintiuno
	90
	Se aprecian algunos convenios incompletos, y otros exponen datos personales.

	“CONVENIOS ABRIL 2019_version pública.pdf”
	Abril de dos mil veintiuno
	10
	Se aprecian algunos convenios incompletos

	“CONVENIOS MAYO 2019_version pública.pdf”
	Mayo de dos mil veintiuno
	13
	Se aprecian algunos convenios incompletos, y otros exponen datos personales.

	“CONVENIOS SEPTIEMBRE_2019_version pública.pdf”
	Septiembre de dos mil veintiuno
	43
	Se aprecian datos personales.

	“CONVENIOS 2020 - 2021 VERSION_PUBLICA.pdf”
	De enero a noviembre de dos mil veinte a abril de dos mil veintiuno
	90
	Se aprecian algunos convenios incompletos, y otros exponen datos personales.



62. Resulta imperativo mencionar que únicamente fue posible entregar al particular los documentos contenidos en el archivo “CONVENIOS ABRIL 2019_version pública.pdf”, derivado a que el resto de los archivos electrónicos contenían convenios, los cuales, no habían sido procesados en una correcta versión pública. Ello es así, ya que del análisis al contenido de los archivos titulados “CONVENIOS FEBRERO 2019 version pública.pdf”, “CONVENIOS MARZO 2019_version publica.pdf”, “CONVENIOS MAYO 2019_version pública.pdf” y “CONVENIOS SEPTIEMBRE_2019_version pública.pdf”, el SUJETO OBLIGADO dejó a la vista números de credenciales para votar de alguna de las partes de los procesos laborales.

63. Por otro lado, por cuanto hace al archivo nombrado “CONVENIOS 2020 - 2021 VERSION_PUBLICA.pdf”, se aprecian no sólo números de credenciales para votar, sino también domicilios, Claves Únicas de Registro de Población y huellas digitales, entre otras.

64. En consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante considera elemental hacer un llamado al SUJETO OBLIGADO para que, en futuras ocasiones, realice el análisis e identificación de los datos personales susceptibles de ser clasificados en los documentos que deba entregar en atención a solicitudes de acceso a información pública con un mayor escrutinio y exhaustividad, toda vez que la difusión de información de esta naturaleza lesiona el derecho a la protección de datos personales de sus titulares, aunado a que es susceptible de generar el inicio de un procedimiento de responsabilidad administrativa.

65. Por otro lado, y acompañando a los archivos descritos supra, el SUJETO OBLIGADO entregó el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, celebrada el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno, y mediante la cual, se aprueba la creación de la Cédula de Base de Datos solicitada por el Director de Jurídico del ayuntamiento y se confirma la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en el instrumento.

66. Al respecto, resulta imperante señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 122, señala que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley de mérito.

67. Por otro lado, el diverso 132 establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
a) Se reciba una solicitud de acceso a la información;
b) Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
c) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley

68. En el presente asunto, como fuera expuesto en párrafos previos, del análisis al contenido de los documentos presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, se advierte que éste pretendió justificar las versiones públicas de los convenios de conciliación y terminación laboral generados durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, mediante un Acuerdo de Clasificación emitido tiempo atrás sobre una base de datos la cual no forma parte en absoluto de la información requerida, lo cual da como resultado que las versiones públicas entregadas en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX carezcan de cualquier fundamentación o motivación.

69. Aunado a lo anterior, al analizar las versiones públicas presentadas por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia que éste pretendió testar las firmas de los servidores públicos inscritas en los convenios de conciliación y terminación de las relaciones laborales.

70. Al respecto, cabe señalar que si bien la firma es reconocida como un dato personal, al consistir en un trazo gráfico o grafo manuscrito, el cual representa el nombre de la persona que escribe de su propia mano, y que tiene fines identificatorios, jurídicos y representativos; también lo es que la firma de los servidores públicos no es susceptible de ser clasificada pues su difusión forma parte de los elementos esenciales de un documento emitido por una autoridad, incluido el convenio por el que se termina la relación laboral, al ser este instrumento el que certifique el fin del empleo, cargo o comisión de la persona que hasta ese momento trabajase dentro de un ayuntamiento o institución pública.

71. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 2-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. “Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

72. Por lo anterior expuesto, es que no ha lugar a tener por entregados, siquiera, los convenios de conciliación y terminación laboral generados durante el mes de abril de dos mil diecinueve, pues en los documentos se clasificó información no susceptible de protegerse, como son las firmas de los servidores públicos que intervinieron en los procesos laborales, aunado a que no se entregó el Acuerdo de Clasificación que sustentara las versiones públicas, resultando en documentos meramente tachados.

73. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE los convenios de conciliación y terminación de relación laboral, signados entre ex servidores públicos y el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, en una adecuada versión pública.

74. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO deberá acompañar las versiones públicas de los convenios junto con el Acuerdo de Clasificación que emita su Comité de Transparencia elaborado específicamente respecto de los datos personales contenidos en los documentos que se entregarán al RECURRENTE. Para ello, deberá atender los argumentos vertidos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
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75. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

76. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

77. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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78. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, domicilio, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, etc.), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

79. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

80. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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81. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

82. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

83. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

84. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

85. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

86. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc88151642]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

87. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

88. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

89. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

90. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

91. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

92. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

93. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:13] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [13:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

94. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

95. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

96. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

97. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc88151643]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

98. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

99. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

100. De los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

101. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:14]; esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [14:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


102. Por su parte, sobre las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala lo siguiente:
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
(Énfasis añadido)

103. [bookmark: _Hlk68613656]En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, dentro del apartado de Requerimientos, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a dos áreas administrativas o Servidores Públicos Habilitados; no obstante, ninguno de éstos respondió a los requerimientos, como lo muestran las siguientes capturas de imagen:






104. En consecuencia, toda vez que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no respondió a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión; lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.

[bookmark: _Toc88151644]SÉPTIMO. Decisión

105. Luego de analizar la información presentada por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, se estableció que ésta no había recibido una adecuada clasificación, pues por un lado se habían suprimido firmas de servidores públicos, mientras que por otro lado se había dejado a la vista datos como el domicilio, huellas digitales y CURP de las partes, aunado a que no se había entregado el Acuerdo de Clasificación pertinente. Por ello, se ordenó la entrega de los convenios de conciliación y terminación laboral por el periodo solicitado, en una adecuada versión pública, acompañados del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el que se funden y motiven las razones de la clasificación de los datos que sean suprimidos en los documentos.

106. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05798/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atender la solicitud de información 00348/VACHASO/IP/2021.

107. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88151645]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05798/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack][bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad dar atención a la solicitud 00348/VACHASO/IP/2021 y entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Convenios de conciliación y terminación de relación laboral, suscritos entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y ex servidores públicos, generados durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

[bookmark: _Hlk96506827]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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